








Deseara ciento no ser instrumento de malas nuevas pero no puedo executarlo. 
El  Rey está  bueno  y  su  persona  hasta  ahora  en  salud.  Y  asentada esta  primera 
ymportancia diré a Vs. que los enemigos, se supo ayer tenían de essa parte del Hebro 
alguna  compañía.  Con  que  el  Marqués  de  Bay  hizo  pasar  parte  de  la  nuestra  a 
reconocerlo y se halló  que tenían pasado la mayor  parte de su todo.  Con que se 
mando pasar el nuestro a toda prisa por los Puentes de Zaragoza, y executado con la 
diligencia posible y la mejor disposición.  Quiso el Marqués y hubiera sido lo mejor 
atacarlos antes que se uniesen y se pusiesen en toda forma. No pudo porque le faltó 
el día y tomó sus puestos, y puso el exército en batalla para esperarlos oy. A la punta 
del día estava el Rey en el exército. Pasó las líneas y se reconoció en todas las tropas 
la  mejor  disposición  y  alegría.  Se  reconoció  que  los  enemigos  marchavan  hacia 
nosotros aplicando su mayor fuerza a su izquierda y con intención de ganar el costado 
de  nuestra  derecha.  A  todo  dio  el  Marqués  de  Bay oportuníssimas disposiciones. 
Empezó a jugar nuestra artillería y la de los enemigos, bien temida de ambas partes y 
con estrago correspondiente. El Rey se retiró con gran repugnancia a alguna distancia, 
y hizo alto en un Convento de Mercedarios a media legua de Zaragoza y una del 
exército  para yr  esperando los avisos.  Tubo algunos de que se yva a empezar la 
acción y de que un cañonazo se havía llevado al Duque de Habre, que pudo vivir 
pocos instantes. A las doce se mezclaron las tropas y solo se ha savido que perdimos 
el día y que la Infantería padeció ynfinito particularmente los Regimientos de Guardias. 
Pero individualidad no la savemos porque oficial General ni ninguno embiado en su 
nombre no ha aparecido.

Esto es en suma lo que puedo decir a Vs. asegurándole que si se ha perdido el 
suceso se ha conservado el honor de las tropas y de la nación. El lance es tremendo 
pero es mejor hacer costilla y no decaer de animo sino occurrir al reparo y no pensar 
en ruindades como he visto a algunos que con capa de celo las ynspiravan, pero de 
aquellos que teniendo su obligación en otra parte no la tienen a mirar por la honra del 
Rey.

Embio a Vs. el pliego para mi Señora la Reina para que Vs. use de el en la 
mejor forma que creyese pueda ser menos grave el pesar a la Reyna. Acavamos de 
llegar a este lugar donde no nos detendremos porque el Rey está arriesgadíssimo. 

Vs. haga se ripongan paradas para las calesas del Rey y la mía, que en todas 
son cinco, porque su Magestad está en animo de llegar aprisa y yo no sosiego hasta 
verle en Madrid, y que corra la fortuna que la Reyna y el Príncipe. Que unidos es otra 
cosa que separados. Guarde Dios a Vs. Merced como deseo.

Convento de San Francisco de Mallén, 20 de Agosto de 1710.

Miguel de Mejorada y de la Breña.

Como  anoche  salimos  ynmediatamente,  que  escriví  esta  carta  y  no  havía 
correo ni postas, y havía de hazer el correo este camino, me la traje conmigo a donde 
llegamos con el Rey a la una del día, y desde aquí le despacho.

Agreda, 21 de Agosto a las dos de la tarde.

A Don  Joseph de Grimaldo.




